
AYUNTAMIENTO DE ROTA


Oficina de Atención al Ciudadano


DATOS DE LOS/LAS TESTIGOS

Matrimonio Civil Ayuntamiento de Rota

	

	Nombre del/la Testigo


	     

	Dirección


	     

	Municipio


	     

	Provincia


	     

	D.N.I. o documento de identidad equivalente


	     

	Teléfono de contacto


	     

	

	Nombre del/la Testigo


	     

	Dirección


	     

	Municipio


	     

	Provincia


	     

	D.N.I. o documento de identidad equivalente


	     

	Teléfono de contacto


	     


Nota: Estas personas serán las que actúen como testigos en la ceremonia (no tienen por que ser los mismo que los que hayan firmado en el Juzgado), por lo que en el caso de existir algún problema para su asistencia, deberán comunicarlo como mínimo con una semana de antelación, debiendo aportarse fotocopia del D.N.I. de la persona que vaya a sustituirla.

 FORMCHECKBOX 
 Se adjunta a la presente fotocopia de los D.N.I./ NIE/ Pasaporte de los/las testigos.

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante el siguiente formulario quedarán registrados en un fichero de la Oficina de Atención al Ciudadano, con la finalidad de tramitar la solicitud y documentación adjunta presentada. Los documentos presentados serán cedidos a otras Delegaciones de este Excmo. Ayuntamiento de Rota, u otras Administraciones para la tramitación de los expedientes. Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Responsable de Unidad de la Oficina de Atención al Ciudadano. Plaza de España nº 1 - 1ª Planta. 11520 Rota (Cádiz).
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